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Consejo de Gobierno

5294 Decreto n.º 161/2021, de 5 de agosto, por el que se autoriza 
la implantación en la Universidad de Murcia y la Universidad 
&DWyOLFD�6DQ�$QWRQLR�GH�0XUFLD��GH�QXHYRV�WtWXORV�XQLYHUVLWDULRV�
oficiales para el curso 2021-2022, y se autoriza el inicio del 
proceso de extinción de otro a la Universidad de Murcia. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16 del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, tiene atribuida la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 
del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que 
atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta 
inspección para su cumplimiento y garantía.

/D�/H\�2UJiQLFD���������GH����GH�GLFLHPEUH��GH�8QLYHUVLGDGHV��PRGL¿FDGD�
por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, dispone que para impartir enseñanzas 
oficiales y expedir los correspondientes títulos oficiales, con validez en todo 
el territorio nacional, las universidades deberán poseer la autorización de la 
&RPXQLGDG�$XWyQRPD��VHJ~Q�VX�OHJLVODFLyQ��\�REWHQHU�OD�YHUL¿FDFLyQ�GHO�&RQVHMR�
de Universidades de que el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y 
condiciones establecidas por el Gobierno.

Asimismo, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
HVWDEOHFH�OD�RUGHQDFLyQ�GH�ODV�HQVHxDQ]DV�XQLYHUVLWDULDV�R¿FLDOHV��GLVSRQH�HQ�
VX�DUWtFXOR���TXH�OD�LPSODQWDFLyQ�GH�ODV�HQVHxDQ]DV�XQLYHUVLWDULDV�R¿FLDOHV�VHUi�
autorizada por la correspondiente Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001. 

La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia, 
regula la autorización de implantación de títulos en su artículo 17, si bien este 
artículo ha quedado modificado por lo establecido, con carácter básico, en 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva 
redacción de 2007. Como particularidad de la Región de Murcia se exige, para 
la implantación de enseñanzas universitarias oficiales, informe favorable del 
Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, e igualmente para la supresión 
de enseñanzas.

Mediante Decreto n.º 203/2009, de 26 de junio, se ha regulado en la Región 
de Murcia el procedimiento para la autorización de implantación de enseñanzas 
XQLYHUVLWDULDV�R¿FLDOHV�HQ�ODV�8QLYHUVLGDGHV�GH�OD�5HJLyQ�GH�0XUFLD��HQ�GRQGH�VH�
HVWDEOHFHQ�XQD�VHULH�GH�FULWHULRV�JHQHUDOHV�SDUD�OD�SODQL¿FDFLyQ�XQLYHUVLWDULD�\�
UHTXLVLWRV�HVSHFt¿FRV�D�ORV�TXH�WLHQHQ�TXH�UHVSRQGHU�ORV�WtWXORV�VROLFLWDGRV�

La Universidad de Murcia ha solicitado a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia la autorización de implantación para el curso 2021-2022 de nuevos 
WtWXORV�GH�HQVHxDQ]DV�XQLYHUVLWDULDV�R¿FLDOHV�GH�*UDGR�\�0iVWHU��SUHVHQWDQGR�FRQ�
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las solicitudes la documentación exigida por la normativa universitaria vigente y, 
HVSHFt¿FDPHQWH��ORV�LQIRUPHV�IDYRUDEOHV�GH�OD�$JHQFLD�1DFLRQDO�GH�(YDOXDFLyQ�\�
$FUHGLWDFLyQ��$1(&$��\�GH�YHUL¿FDFLyQ�SRVLWLYD�GHO�&RQVHMR�GH�8QLYHUVLGDGHV��(O�
nuevo título de Grado se va implantar en su campus de Lorca, pero su impartición 
efectiva será para el curso 2022-2023.

3RU�OR�TXH�VH�UH¿HUH�D�OD�8QLYHUVLGDG�&DWyOLFD�6DQ�$QWRQLR�GH�0XUFLD��KD�
solicitado impartir el título de Grado en Medicina en su campus de Cartagena, 
título ya implantado en esa Universidad en el curso 2012-2013 en virtud de 
Decreto n.º 106/2012, de 27 de julio (BORM de 31 de julio), y que ha renovado 
su acreditación en virtud de Resolución del Consejo de Universidades de 18 de 
mayo de 2020. Por tanto, es un título ya implantado que se va a impartir, con un 
nuevo grupo, en el campus de Cartagena.

Con fecha 16 de julio de 2021, por la Comisión Académica del Consejo 
Interuniversitario de la Región de Murcia, a la vista de las solicitudes presentadas 
por las dos universidades, se emitió informe favorable sobre la implantación de 
las referidas enseñanzas, considerando las peculiaridades de cada uno de estos 
nuevos títulos.

Por otro lado, el Decreto n.º 203/2009, de 26 de junio, ya referido, establece 
en sus artículos 16.2 y 17 el procedimiento para la supresión de enseñanzas y 
para la revocación de la autorización de implantación de títulos universitarios 
R¿FLDOHV��/D�8QLYHUVLGDG�GH�0XUFLD�KD�VROLFLWDGR�DXWRUL]DFLyQ�SDUD�OD�H[WLQFLyQ�
GH�XQ�SODQ�GH�HVWXGLRV�FRQGXFHQWH�D�XQ�WtWXOR�XQLYHUVLWDULR�R¿FLDO��SRUTXH�QR�VH�
imparte y carece de alumnos, estableciendo, en su caso, las garantías precisas 
que establece la normativa vigente. 

Con fecha 16 de julio de 2021, por la Comisión Académica del Consejo 
Interuniversitario de la Región de Murcia, a la vista de la solicitud presentada, 
emitió informe favorable sobre la autorización de inicio del proceso de extinción 
GHO�UHIHULGR�WtWXOR�XQLYHUVLWDULR�R¿FLDO�HQ�OD�8QLYHUVLGDG�GH�0XUFLD�

(Q�FRQVHFXHQFLD��YLVWRV�ORV�LQIRUPHV�IDYRUDEOHV�GH�$1(&$�\�GH�YHUL¿FDFLyQ�
positiva del Consejo de Universidades, en el caso de la implantación o 
LPSDUWLFLyQ�GH�QXHYRV�WtWXORV�XQLYHUVLWDULRV�R¿FLDOHV�SDUD�HO�FXUVR�����������
en las Universidades de Murcia y Universidad Católica San Antonio de Murcia, 
así como la solicitud de la Universidad de Murcia de autorización de inicio del 
SURFHVR�GH�H[WLQFLyQ�GH�XQ�WtWXOR�XQLYHUVLWDULR�R¿FLDO��KDELHQGR�VLGR�LQIRUPDGDV�
favorablemente por el Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, a 
propuesta de la Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de agosto 
de 2021,

Dispongo:

$UWtFXOR���

Se autoriza la implantación en la Universidad de Murcia, a partir del curso 
�����������GH�ORV�VLJXLHQWHV�WtWXORV�XQLYHUVLWDULRV�R¿FLDOHV�

��0iVWHU�8QLYHUVLWDULR�2¿FLDO�HQ�&ULPLQRORJtD�\�'HOLQFXHQFLD�

��*UDGR�HQ�7HUDSLD�2FXSDFLRQDO��D�LPSODQWDU�HQ�OD�)DFXOWDG�GH�&LHQFLDV�
6RFLRVDQLWDULDV�GH�OD�808�HQ�HO�FDPSXV�GH�/RUFD��FX\D�LPSDUWLFLyQ�R¿FLDO�VH�
iniciará en el curso 2022-2023. 
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$UWtFXOR���

Se autoriza la impartición en la Universidad Católica San Antonio de Murcia, 
D�SDUWLU�GHO�FXUVR������������GHO�VLJXLHQWH�WtWXOR�XQLYHUVLWDULR�R¿FLDO�

��*UDGR�HQ�0HGLFLQD��D�LPSDUWLU�HQ�HO�FDPSXV�GH�OD�8&$0�HQ�&DUWDJHQD�

$UWtFXOR���

Se autoriza el inicio del proceso de extinción de los planes de estudios 
conducentes a la obtención del siguiente título universitario oficial en la 
8QLYHUVLGDG�GH�0XUFLD�

��0iVWHU�8QLYHUVLWDULR�2¿FLDO�HQ�3K\VLFDO�6FLHQFHV�&LHQFLDV�)tVLFDV��

$UWtFXOR���

La Universidad de Murcia, que en virtud de este Decreto está autorizada para 
el inicio del proceso de extinción de planes de estudios conducentes a la obtención 
GH�XQ�WtWXOR�XQLYHUVLWDULR�R¿FLDO��GHEH�GH�JDUDQWL]DU�TXH�GXUDQWH�ORV�SUy[LPRV�GRV�
años los estudiantes que, en su caso, pudieran quedarles asignaturas pendientes 
de dicho plan podrán culminar sus estudios en el plazo establecido.

Disposición adicional primera.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por Real Decreto 861/2010, 
de 2 de julio, por la Consejería competente en materia de universidades se 
comunicará al Ministerio competente en materia de universidades la autorización 
de la implantación a partir del curso 2021-2022 de las enseñanzas conducentes 
D�OD�REWHQFLyQ�GH�ORV�WtWXORV�XQLYHUVLWDULRV�R¿FLDOHV�GH�*UDGR�TXH�VH�UHODFLRQDQ�HQ�
este Decreto, así como la impartición efectiva de uno de ellos a partir del curso 
2022-2023, y ello a los efectos de proponer al Gobierno el establecimiento del 
FDUiFWHU�R¿FLDO�GH�ORV�PLVPRV�\�VX�LQVFULSFLyQ�HQ�HO�5HJLVWUR�GH�8QLYHUVLGDGHV��
&HQWURV�\�7tWXORV��FX\D�DSUREDFLyQ�PHGLDQWH�DFXHUGR�GHO�&RQVHMR�GH�0LQLVWURV�
VHUi�SXEOLFDGD�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GHO�(VWDGR�\�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�OD�5HJLyQ�
de Murcia. Igualmente deberá informarse a la Conferencia General de Política 
Universitaria de la implantación de las referidas enseñanzas, tal y como establece 
el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

Disposición adicional segunda.

En cuanto a la autorización, a solicitud de la Universidad de Murcia, 
para la autorización del inicio del proceso de extinción de planes de estudios 
FRQGXFHQWHV�D�OD�REWHQFLyQ�GH�XQ�WtWXOR�XQLYHUVLWDULR�R¿FLDO��VH�GDUi�FXHQWD�
al Ministerio competente en materia de universidades y al Consejo de 
Universidades, a los efectos de su anotación en el Registro de Universidades, 
&HQWURV�\�7tWXORV��58&7���GHO�FLWDGR�0LQLVWHULR�

'LVSRVLFLyQ�¿QDO�~QLFD�

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
SHUMXLFLR�GH�OR�FXDO�VH�SXEOLFDUi�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�OD�5HJLyQ�GH�0XUFLD�

'DGR�HQ�0XUFLD����GH�DJRVWR�GH������²(O�3UHVLGHQWH��)HUQDQGR�/ySH]�
Miras.—La Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, María del 
Valle Miguélez Santiago.
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